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Resoiueiún ¡lo:· l~t Uuut,acJ(\L Provincml de Madrid
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Benet"icencía Provindal. espe·cinI¡dad: 7vlédicina del
ApDrato Oirculatorio,

9117

9113

9117

911ft

9119

9124

9124

1V!.lN1STEHlu (ji', Jcili'":~; PCBL,j( i\.S

H.e.soluclOD d<:' lR CUIlll'tierdC'Wll del r.,IJl'O
por la qUe se ",efiala fpCJUi panl ít>vaGi.il.llUPHto
de lal:\ i,cta1" prenul: " a ICUpaclOn de la;; finca1:i
que se dt.an. aJectadrc" ;JO~< .H ubra ({Zun~~ del canal
de; Cinca. Plun r.;oon:lmad' de lo1' ~eton>~ VII X Y
XL Acequias: A-S-2. A": 2. A-13-1, A-13-21, A-13-21-2.
A-13·23. Caminüt'.. C-VI1-1-1 C-X-3. C-XI-2 C-X-4.
Desague¡.¡, D-X-2, I)-XI-l D-XI-1-4, D-XI-2 .v
D'-XI-lO. Término mU!1icip8:1 de Bej'bt'i;al I Huescah}

MINISTERIO DE E:DUCACIQN y CIENCIA

Ol-den _de 29 de abnl _de ;969 por la que i5€ convoca
aposIcIón para Lubnt' lu catedra del grupo XXII,
vacante en la Escuela fécnicll Superior de Ingenie
1'05 de Minal:< de Onedo.

Orden de 9 de mayo de 1969 por la que se reorganiza
la Junta Económica Central de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Orden de 9 de mayo de t969 por la que se reorga
niza la Junta Econónllca Central de Enseñanza
Media.

Orden de J de mayo de 1969 por la que se reorga~

niza la Junta Econólnica Central de Escuelas de
Comercíü

Orden de 9 de mayo de 1969 por la que se reorga
niza la Junta Económica Central de Escuelas Tée
nicas de Grack Medio

Orden de 16 de mayo de 1969 por la que se delegan
diversas facultades en lo;s Directores g'enerales del
Departamento.

Resolución de la Uniwn;idad de Valencia. por la que
s.e pubhca relamón de aspirantes al concurso-opoSl
ción de la." plazas d~ Profesores adjuntos que se
indican de la Facultad d~; Ciencias de la Univer
"ndarl expresada.

Resoluclón de loo rnbunaleh dd concurso-oposición
a las plazas que se indican de Maestros de Taller
o Laboratorio, vacantes en la Escuela de Ingenie
ría Técnica Forestal por la que se convoca a los
opositores,

I. Disposiciones generales
• .1

Excelentis1mos sellores:

ORDEN de -1 de junio de 1969 por la que se decla
ran Normas «Conjuntas» de obligado cumplimiento
en los Ejércitos de Tt~ra, Mar V AiTe.

Aprobadas por los MinisteritlS M1Utares afectados, y de
acuerdo con 10 dispuesto en el subcapítulo 4,131 del Reglamento
de Normalizaci6n Militar. Orden de 21 de octubre de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» niírnero 267), se declaran pOi- la Co
misión Interrninisterial de Normalización Militar Nortnas «Con
juntas» de obligado cumplimiento en los Ejércitos de Tierra,
Marina y Aire las siguientes:

NM-E-691 EMA «Exolita-».
NM-P-692 EMA «PinZas tíralenguas de Laborde».
NM-B-693 EM.A «Batea cuadrangular de 160 mm.».
NM-P-G94 EMA «Pinzas hemostáticas de Kocher de 130 mm.»
NM-R-695 EMA «Reserpina».
NM-T-696 EMA «Tablero anuncio».
NM-P-697 :EMA «Pupitre con banco unido}}.
NM-S--699 EMA «Símbolos de identificación para el empleo

de extintores de Incendios».

A81mismo se declaran Normas «Conjuntas» de obliga.do cum-
plimiento en los Ejércitos de Tierra y Marina las sigui€l1tes:

NM-Z-700 EM «zapatos negros (Upo 1)>>.
NM-C-701 EM «Caja metálica con produetos de curación».

Igualmente se deciara Nor-ma «Conjunta» de obligado cum-
plimiento en 105 Ejércitos de Tierra y Aire la siguiente:

NM-T-702 EA «Ttterea:3. Pa~ métrico Iso. Condiciones de
r-ecepción•.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
I

Asi/l1isUlO :~ d('claT';¡' NOnl1~l ~(Conjuntm) de obligado cumpli
miento en tI. Marina ;,: ENreHo d<ol Aire 1n siguiente'

N.M..Z-7ü3 {{2apatcs nf~groS OHl cordones,)

También ',:(-'- ;j~;cla.nm Norllll::,c, ({Particu!al'es» de obligado CUIn
plimiento en los: EjéTcitos de Tíeno, y }\i~ Jí:'1S qne a cont1nua
dón se expres8,n:

En E,il;rc}to:

NM-T-'704 E «Te.iido ;:;;.E. 1;;

En Ain·.

NM-T,71:2 ,'\ (\Tcrnnnales ; ¡¡¡-¡xa cabks ell"ctrü:o~))¡.

NM-E-713 A {(EXV·i;!nuS cúnico,) de ejes para acoplamiento
de accesorios>),

NM-P-714 A (<Parte mensual de movimiento de aviones de
los centros de control/).

NM-B-715 .A «Botelbs pan '''8nsport~~ (']1 tierra elel oxigpno
p,3...'; para vudo>; de aJLw<a».

NM-Z-716 A «Zapatos negro:. con cordon{';j. Tipo 2»,
NM-Z-717 A {{Zapatos lJlancoi~ tipo l11oca:;im).
NM~Z-718 A «Zapat.os neg,'o!-' típo mOCac;iI}}L

L::¡,.<; norma;~ NM-?-692 EMA. NM-B-69;{ EMA NM-P-694 Er..1A,
NM-T-696 EMA. NM-P-697 gMA, NM-S-699 EMA, NM-Z-7Oü EM
v NM-C-7ú1 EM, se declaran tambipn d€ obliga.do clUuplimiento
ell la Dirección General de la Guardia Civil y en la Inspección
GeD<Tal de la Policía Armada

Las normas NM-T-7ü2 EA. NM-Z-703 MA, NM-T-712 A Y
NM-E-71:J A, ;;f~ declaran asimismo de obligado cumplimiento
(~ll J:t D:.:rección General de 13 Guardia Civil.

Lo comu,-:ico a. VV. FE. p:u:t .su eOnocimiento y cft'cto~:.

Dio." guardr.' ti VV. '81':
Madrid. 4 de junio tIfO' H!H~l.

OARRERO

EXClllOS, Sl·e l\-Jini:;troo:: dd F,¡¡:TCi1:<!, (lf' Marina y del Ail"t'.


